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S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin  novedad en su importante
salud. -

MINISTERIO d e  LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A ,  

[Segundo negociado.—Circulares.
Al  gefe po l í t i co  de Tol edo  se dice con  esta fecha 

lo siguiente :
Enterado  el Regente  del R e i n o  de la co m u n ic a 

ción de Y .  S.  de 21 del actual ,  preguntando si en  
los resúmenes generales de los presupuestos m u n i c i 
pales se han de es tampar las cant idades  que estos 
comprendan,  ó aquel las á que queden  reducidos  por  
las bajas ú observac iones  que hagan las diputac iones  
provinciales; se ha serv ido  resolver que ese gobier
no polít ico cons idere en dicho resumen general  el 
importe de cada presupues to ,  deducidas  las bajas 
que acuerde la diputación prov inc ia l .

D e  orden de S. A . ,  comunicada  por el Sr. M i 
nistro de la Gobernac ión  lo digo á Y.  S. para su co
noc imiento  y efectos cons iguientes .  D i o s  guarde á 
V.  S. muchos años.  Madrid 26  de Set iembre de 1841.=: 
BÍ Subsecretario,  Ze no n As ue ro .= Sr .  gefe pol í t i co  
de..........

Con fecha de h o y  se comu nic a  por éste min i s te 
rio al gefe po l í t i co  de Huesca  la orden siguiente:

He dado cuenta al Regente del R e i n o  de la c o m u 
nicación de V .  S. de 18 del ac tual ,  mani fes tando la 
confusión que ha advert ido en la redacción de los  
presupuestos munic ipa les  de los pueblos de esa pro
vincia, sin que haya  a lcanzado  á evitarla la clara y 
metódica expl icac ión  que cont iene  la ins trucc ión  
con que se circuló el decreto de 29 de Jul io  ul t imo,  
ni las repetidas aclaraciones que V .  S. les ha d ir ig i 
do; y dando cuenta con este m o t i vo  de la de termi
nación que de acuerdo con los diputados provinc iales  
al efecto reunidos,  ha tomado de hacer salir cuatro  
comisionados con módicas asignaciones  para no gra
var demasiado á los pu eb lo s ,  á fin de que recor
riendo por diferentes puntos  los d é la  prov inc ia ,  ins 
truyan verbalmente a sus ay untamientos  del objeto  
(lelos presupuestos, ún ico  medio  de conseguir que se 
l leven con orden y claridad ; y S. A .  enterado  de 
todo se ha servido aprobar dicha di sposición , e spe
rando que el celo que V .  S. y la d iputación pr ov in 
cial han desplegado en este asunto in teresante ,  cor 
responderá á sus esfuerzos y servirá ¿e  mode lo en 
las demas provincias  que se hallen en igual caso.

De orden de S. A . ,  com unicada  por el Sr.  M i 
nistro de la Gobernac ión  de la P e n í n su l a ,  lo digo á 
V. S. para su c o no c i m ie nt o  y efectos oportunos .  Dios  
‘guarde á V.  S. muc hos  años.  Madrid 26  de Setiembre  
de i84í.~S r. gefe pol ít ico d e .......

El  gefe pol í t i co de Cáceres  par t i c ipa  al  E x cm o .  Sr .  M i 
nistro de la Gobernac ión  de la Pe nínsu la ' ,  con fecha 22 del  
actual , que según aviso dei  d i p u t ad o  provincial  por  el p a r t i 
do de A l c á n t a r a ,  la p a r t i d a  inigucl i s ta  de 30  hombres  que  
a*nenaiaba nues t ra  f r o n t e r a  ha sido d e s t r u i d a ,  sa lvándose 
8°1° uno de los q u e  la c o m p o n í a n ,  y q u e d a n d o  los ot ros  29 
presos en la c i u da d  de Gastcl lo Br anco  del  vecino reino.

El gefe pol í t i co de. Al i ca nte  da p ar t e  de h ab e r  sido p r e 
sos los» mal hechores  José Pe l l i cer  , Es teba n Sa nt ap au  y  la m u -  

de este , y r ecomienda m u y  espe cia lmente  el mér i to  c o n 
v i d o  por el  a l ca lde  de la vi l la  d e  O l i va  D. Anton io  Borras ,  
y por el ay u da n t e  de la Mi l i c ia  nacional  D. A n dr é s  Sancho 
y cuatro individuos  de  la mi s m a ,  á c uy ó ce lo ,  v a l or  y d i l i 
gencia se debe este i m p o r ta n t e  servicio.

El gele pol í t ico de Badajoz  comunica  con lecha 22  del  
actual la c a p t ur a  de cinco de los siete facinerosos que  

la madr ugada  de 19 del  mismo comet ieron en S a l v a t i e r ra  
«e los Barros el a t en t ad o de  a l a r m a r  la población con gr i tos  

|cio$os, y d i sp ar a r  a lgunos  t i ros á la iápida de la C o n s t i -  
.l,clon > marchándose en s eguida al c a m p o ;  y añ ad e  q u e  el 
3l,lgado de J e r e z  de los C ó b e i l e r o s ,  á cuyo par t ido  p e r le ne -  

*cl.a vil l? , en t i en de  eu la causa q u e  se s igue cont ra  a q u e 

l l o s ,  cont inuándose ac t ivamente  las di l igencias  p a r a  la a p r e 
hensión de  los dos restantes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  16 de Se t iem bre .

Fondo s  púb l ico s  Consol idados  al  c o n t a d o ,  8 9 f ,  £  y  á 
p l a z o ,  90.

D e u d a  ac t iva  e s p a ñ o l a ,  2 2 £ ,  j .

E l  d er ec ho  de en t r ad a al t r igo e x t r a n g e r o  ha ba j ad o á un 
chi l iu  la cu ar t e ra .

Se lee en el  G lobe :
Los  car te les  kan anunc iado  el lunes  en la c i ud ad  de Br i -  

g hn lo n  que  debía ver if icarse una reunión por  la noche en M a r -  
k l e t - P l a c e  para  recibi r  á M r .  F e a r g u s  O ' C o u n o r ,  y r ed ac ta r  
una pet ición en favor  de la carta del  pueblo.  Un a m u l t i t u d  
inmensa ha acud ido  á este l lamamiento.  M r .  W o o d - W a r d  
ocupó el asiento de la presidencia.  H a  anunciado á la reunión 
que  M r .  O ’Connor  debía  l l egar  en breve .  L a  asamblea esperó 
con paciencia por  espacio de una hora,  hasta que el pres iden
te anunc ió  que  M r .  O ’Co nn or  no asistiría.  L a  asamblea se ha 
r et i r ado  después  de h a be r  v ic toreado por  t res  veces la Carta 
del  pueblo .

E n  una  gra n  reun ión  mani fes tó M r .  O ’Conel l  que  se h a 
bían recibido de dist intos p un to s  de I ng l a t e r r a  car tas  en las 
q ue  se anuncia  que  los car t i s tas  t r a tan  de reunirse á la aso
ciación de  la unión.  E n  c ua nt o á mí ,  añadió M r .  O ’Conel l ,  
no haré  par t e  de  esa sociedad si los cart istas deb en  e u t r a r  en 
e l l a ,  p or qu e  el los han echado por  t ierra  la m ay or  par te  de 
las inst i tuciones l ibera l e s ; han cont r ibu ido  poderos’ame nte  j u 
gando  á los t o r y s ,  á la el evac ión al  poder  del  minis ter io 
mas dec i d i dame nt e  tory  q ue  j amás  haya exist ido.  Po r  todas 
par t es  donde  encontré is  car t i s tas  podéis estar  seguros de  h a 
l la r  enemigos encarnizados  de  los irlandeses y dei  par t ido  li< 
beral  en toda la extensión del  reino. ¿ Cr eés e  por  ven tura  
q u e  el puebl o i r landés  necesita de est imulantes  para  r ec l amar  
ju s t i c i a?  Nosotros sabemos lo que  debemos h a c e r ,  y no n e 
cesi tamos de los cart i s tas  par a aprender lo .  Pido que el se
cretar io  de la asociación escr iba á los amigos de la r e v oc a 
ción de la unión , t ant o  en Bi rmingham como en otras c i u d a 
des de la I n g l a t e r r a ,  para que  evi ten toda especie de a l i a n 
za con ios c a r t i s t a s . = F u e  ap ro b ad a  esta proposición.

E n  seguida anunció  M r .  O ’Conel l  que todavía no habia 
p re p ar a do  su d ic t amen acerca del  proyecto sobre la f o r m a 
ción de una sociedad para el uso exclus ivo de los objetos fa
br icados  en I r l a nd a .  ctLos i r l an des es ,  d i ce ,  no deben contar  
sino consigo mismos ,  pues la ac tual  administ ración jamás les 
pres tará  su apoyo.  Las  elecciones inglesas han env iado  al P a r 
lamento un gran  n úm er o  de h ombres  adictos al t orysmo que 
miran con ho rr o r  á los i r landeses.  Los w b i g s ,  como p ar hdc  
pol í t i co,  no exis ten ya ; sus cenizas hans ido esparcidas al v ien 
to. E n  todo ei Re i n o  U n i d o  no exis te ni una asociación de r e 
formistas.  I r l a nd es es ,  á nosotros solos es á quienes  c um pl e  
defensa de nues t ra propia  causa.  Se ha hablado de una n u e 
va combinación del  par t ido  de  la reforma que  se organizar ía 
si es tuviese  a su f rente  lord  J o h n  R us se l i ;  pero yo  niego e, 
hecho. L o r d  J o h n  Russe l i  no p u ed e  a br i g a r  el peusamieutc 
de  hacerse gefe de p a r t i d o ,  á menos  de r enuncia r  al p r i n c i 
pio de f in a l id a d .  E l  nuevo p a r t id o  de la reforma d e be r á  p r o 
ponerse por  fin la extensión de  la f ranquic ia  e l ectoral  , \í 
abr ev iac ión  de la d u ra c i ón  del  P a r l a m e n t o ,  y la abolicior 
del  resto de los diezmos en I r l a n d a . ”  Acto cont i nuo Mr .  O 
Conel l  lee su pet ición d i r ig ida  á pedi r  la revocación de 1¡ 
u n i ón ,  c u ya  redacc ión  ha  sido a p r o b a d a  por  la asamblea .

{Globe.)

Con mot ivo del  a t en tad o comet ido  contra la persona de 
d u q u e  de A u m a l e  , se e xp resa  el  T im e s  en estos t é rminos:

Si se nos dice que  la historia presenta  con frecuenci a gol 
pes d i r igidos  cont r a  los que  g o bi er nan  los E s t a d o s ,  y aui 
máquinas  i n f e rn a l es ,  no negaremos  el h ec ho ;  pero sí asegu 
ramos que  no creemos que  la his tor ia presen te  un e j emp b 
tan cons tan temente  repe t i do  de que  esta fami l ia  h ay a escapa 
do tantas  veces del  asesinato.

L o  que hay de c i er to  es q u e  el espí r i tu  públ i co  de Par i  
y de la F r a n c i a  está e n f e r m o (d iv e a se d ) , y q ue  el árbol  d 
la ciencia sin re l ig ión  c rece  y f lorece en la t i e r r a  de los Voi  
ney y de  los V ol t a i r e .  L a  c o n e x i da d  de  este sis tema con lo 
hechos q ue  le p ro d uc e n  eu este m o m e n t o , ha sido suficiente

ment e  est ablec ida  en la obra  de M r .  B u l w c r  sobre  la Fran*» 
cia , obra  en la q u e  sü au t or  de mu es t r a  a po y a d o  On las me-* 
jores au to r i dad es  que  los d ep a r t a me n t o s  f r a nc e se s ,  en d oud*  
a educación está mas ad e la n t a da  , son t ambién  en los q u e  

abu nd an  mas los cr ímenes.  ¿Cómo una población asi e d u c a d a  
no ha de í-er un manant ia l  de constante i n q u i e t u d  p ar a  lo* 
gobernantes?

E l  modo como Luis  F e l i p e  ha d i r ig ido  e! "Gobierno de la 
F r a nc i a  p ru e ba  una gran  sabi dur í a  ; la si tuación ac tua l  es de  
tal na tura leza  , q u e  si la a ba nd on ase ,  p o d r í a  t r a e r  funestas 
consecuencias para el y par a las inst i tuciones ú t i l e s  del  país.

Y cuál es el r emedio  á estos males? La in s t r ucc ió n,  es d e c i r ,  
la inst rucción ú t i l  y p or qu e  la inst rucción sin re l ig ión  es la 
que  ha puesto á la nación francesa en el pel igro  en que  hoy  
se hal la.  T r a t a r  ó ap e t ec er  q ue  se des t ie r ro  la in s t r ucc ió n,  
seria el m a yo r  de  los ab s ur d os ;  pero el puis j amas  gozará de  
t r an qu i l id ad  en tant o que  la inst rucción no sea inspi rada  y  
di r igida por  la rel igión.  La inst rucción ha c omunicado  hasta 
ahora  la f ue r za ;  pero esta fuerza es la de las best ias feroces,  
no la de los seres r azonables .

L o  que  c o n t r i b u á  q u e  la I n g l a t e r r a  p er manezca  p a c í 
fica con menos de 109 hombres  de  t ropas  para  la g ua r d i a  de 
sus 52  condados  , es la seg u r i d ad  q u e  se t iene de q ue  e n t r e  
los social istas,  I03 car t i s tas  y ot ros a r en ga do res  , pagados  p or  
los adversa r ios  de las l eyes de  los c e r e a l e s ,  hay una p o b l a 
ción de muchos  mi l lones  de i ndividuos  bien dispuestos , no 
ignorantes ,  que han recibido una ve rd a d e r a  educación;  é ins
t r u i do s ,  no solo por  la lec tura  del  D isp a tc k  ó del  N eu>- 
M o ra L fd ^ o r ld  , sino conociendo la i mpor tanc i a  de  la i n s t r u c 
c i ó n ,  y sabiendo que su f u t u ra  fel ic idad d e p e n d e  de  su c on 
ducta en esta vida.  En  ef ec to ,  ¿ qu é se debe  esp era r  de un 
pueblo  e duc ado  en los pr incipios del  a t e í smo ,  y q u e  r ac i oc i 
na en estos t é rminos  ? <fComainos y bebamos  hoy , p o r qu e  
mañ an a acaso ya no existamos.  Si todo t e r mi na  con esta v id a ,
¿ por  qué  ha de  t r a b a j a r  un ho mb re  mient ras  qu e ot ro recoje 
ei f ru to  de sus s u d o r e s ?  ¿ P o r  q ue  los d u q u e s ,  los pr í nc i pes  
y los Re ye s  han de  ir  cubie r t os  de  oro y de p ú r p u r a  , a l  
paso que  nosotros perecemos  de h am b re  y de miseria ? ”

T a l e s  son las reflexiones n a t u r a l e s  y j u s t a s ,  según  sus  
p r in c ip io s  , de un socialista ingles ó de  un aleo francés.  P a r a  
cont ener  este mal , para  poner  un  t e rm in o  á tan fatal  d e s o r 
d e n ,  no hay mas que  un r e m e d i o ,  á saber  : U  re l igión cri*-» 
t iana.

Se lee en el  M o r n i n g - H c r a l d :
E l  a t roz  a t en tado  de un mise rab le  fur ioso es nna n ue v*  

p r ue b a  del e x t r em o á que  los enemigos del  o rden  y de  la l i 
be r tad  están resuel los á dejarse  co nd uc i r  con el fin de  s u m e r 
gi r  de nuevo á la F r an c i a  en el abismo de las revolucione*.  
En I ng l a t e r r a  unas sociedades secre tas ,  cu yo  obje to  se dirigiese» 
á a t aca r  al t r o n o ,  no exis t i r í an un mes;  solo la opinión p ú 
blica bastaría á d i so lv er í as ,  y todas las clases de la soci edad 
se un i r ían  para  e x p e l e r  semejantes  monst ruos  del  pais. E* 
preciso qu e los que  en F r a nc i a  se ha l l an  dotados  de  ia i n t e 
l igencia y de la educación , so asocien con este objeto.  Los 
franceses d e b e n ,  no solo por  el bien de su hermoso p a i s ,  s i 
no por  el de  la h uman id ad  , hacer  a l gunos  esfuerzos para l i 
b r a r  á la F ra nc i a  del  oprob io  de h ab e r  p ro d uc i do  actos t an  
cr iminales .  No  basta que la Cá mar a  de  los Diputados  se l a 
ment e  con el Mo nar ca  de  semejantes  a t roc i da des  , ó dicte  l e 
yes severas  cont ra  las sociedades s ec re tas ,  sino q ue  es preciso 
que toda la F ra n c i a  se una para d e s t r u i r  hasta en su raíz lo* 
insensatos sent imientos  que  han d a do  or i gen  á las sociedades  
secretas.  La E u r o p a  en te ra  l lorará  con Luis  Fe l ip e  el infame 
a t en tad o q u e  ha puesto en pe l ig ro  los dias d e  uno de los 
mie mbros  de la f a m i l i a ,  y r econocerá  la mano d e  la P r o v i 
dencia que  ba v ela do  o t ra  vez sobré la conservación do  u n »  
de sus individuos .

Se lee en el Globe  :
La  maní a  de l  r eg ic i d i o ,  n eu tr a l i zad a po r  la P r o v i d e n c i a  

en sus repe t i das  tent a t ivas  cont ra  la v ida  del  R e y ,  esta m a
n í a ,  t odavía  no e x t i n gu i da  en F r a n c i a ,  ha v uel t o  á a l z ar  sil 
mano cont ra  uno de  los hijos de  Luis  F e l ip e ;  pero  como si e s 
ta t ent a t iva  debiese l l e v a r  el sel lo de la c e g u e d a d ,  un ida  á 
la b r u t a l i d a d ,  todavía  no pu ed e dec i r se  á punto  fijo cuál  d e  
los hijos del  R e y  era el d es t i nad o al sacrificio por  el  asesino* 
No podr ía  creerse  , y esto sin i n f amar  el c a rá c te r  del  p ue bl o  
f rancés ,  no podr ía  c r e e r s e ,  r e p e t i m o s ,  q u e  pued a exi s t i r  e n  
su seno una clase que  merezca ei n omb re  de  p ar t i do  pol í t i co,  
cuyos principios sean los del  r e g i c i d i o ,  y que solo t enga  por  
objeto l ev an t ar  i ncesantemente  su mano cont ra  los miembro*  
de una famil ia tan r ec ien temente  d otada  con la corona p or  la 
v o l un tad  del  pueblo .  N o ,  nosotros no podemos sospechar  en 
los legi t imistas  s impat ías  hacia unos proyectos  tan pel igroso* 
para la m on ar qu ía  a bs o l u t a ,  ó la const i tucional .

No podemos c r ee r  que  hombres  qu e profesan a l t a m en t e  l a  
doct r ina  reasumi da  r n  estas p a l a b r a s :  F o x  p o p u l i t v o x  D e i , 
desprec ien  la voz del  pueblo  para hacer  asesinar  al  M o n a r c a  
por  el pu eb lo  m i sm o ,  ó que  sean tan insensibles  i  U wot d e



Dios en im Lal.ov reconocido l a s ’rrmesl ras patentes de "la i n -  | 
Terveue i on de la P r o v i d c u M a  q u e  ha desviado los golpes de j 
‘los asesinos. S i empre  se r e c o rr e  ¿, tentat ivas de esta c l as e ' pa -  
■ja hacer de el las un manantial  de ataques contra los p r i n c i 
pios l iberales.  Nosotros negamos con indignación que los p a r 
t idarios de la causa de U reí ortiva-, y ios que desean el p r o 
greso de la l i b er t ad ,  aun en s u 'ma y or  acepción , puedan m i 
r a r  de buen -semblante , ó t raten de a t enuar  los feos cr ímenes 
que desde 1 8 3 0  han aparec ido con repetición en la capital  de 
la Franc i a.  Aun dando por sentado que los numerosos r e p u 
bl icanos esparcidos por todo el reino deseen en secreto la iriuer- 

•íe ele Lui s  F e l i p e ,  son á la verdad' m ti y pobres polí t icos si no 
•'consideran que el sacri f icio-de un Monar ca  por medio de la 
v i o l e n c i a ,  es el medio mas seguro para c r e ar  un despotismo 

•sin l ímites con el nombre  de imperio ó de monarquía .
L a  I n gl a t er r a  y la Francia  han dado la -prueba de esta 

Terc i ad  hoy demostrada.  L a  e j ecución de Carlos  x hizo q ue s o  
' considerase como un R e y  -mártir después de su muer t e  al que 
cuando vivia  había sido e xec rado  como un mal S o b e r a n o ,  y 
abrid á su sucesor el camino para el  es tablecimiento de un ab~ 

-soltitismo que la nación no hubiera  sufr ido sin la fuerte  reac  . 
;cvon causada en favor  de la monarquía  por muerte de su pa
dre.  v E n  F r a nc i a ,  no siguió á la muer te  de Luis  xvi  la abol í -  

'«ion completa  de la l iber tad , y no proporcionó al dominador 
de Ja F r a n c i a  la ocasión de sust i tuir  un ' poder  a rb i t ra r i o ,  e x 
t r e m a d o  á la l icencia sin restr icción? Al  considerar  cuán c o n 
t rar io e s a  los intereses de los mismos t e ó r i c o s ' r e vo l u c i o na 
r i os -e l  verse renovar  semejantes  t e nt at ivas ,  no sabemos e x 
pl i car  cómo es que se reproducen á cada instante.  E l  gri to fe- 
T o z : S a n g r e  ! ; Q ue r em os  s a n g r e  1 que se oye en Par í s  y en 
‘otros puntos de la F ran c i a  , prueba-  ( tal  es el sent ir  del  T i-  
mes  y e\ n u es t ro ) ,  que el espír i tu publ i co  está enfer mo en 
F r a n c i a ,  y que  será acreedor  al reconocimiento de la nación el 
"que descubra la causa del  m a l , y proponga la apl icación de 
rnn remedio eficaz.

F R A N C I A .

P a r í s  18  de S e t iem bre . '

L a  P res se  publ ica  el s iguiente ar t í cu lo :
Dos periódicos a lemanes  anuncian que la P u e r t a  de una 

p a r t e ,  y de la ot ra  el  Au s tr i a ,  la P r u s i a ,  la Rusia  y Ja 
F r a n c i a  , han pasado al Gabinete  ingles una nota ur gente  e x i 
g i end o la evacuación inmediata de los puntos que las fuerzas 
b r i t án ic as 'o c up a n  todavía en el l i toral  de la S i r ia .

E s t a  unanimidad agregada á la fal ta de razones propias á 
jus t i f i car  la ocupación por mas t i e m p o , determinará sin duda 
á U I ngla t err a  á re t i rar  sus t ropas ,  aunque fácil  es concebir  

q u e  'ha de cos lar l c  mucho esta resolución.  T a n t o  se había di 
cho acerca de que por el t ratado del  1 5  de J u l i o  adquiría 
grande  indujo no solo en la S i r i a ,  sino aun en el E g i p t o ,  que 
‘tal vez haya venido á creeHo;  mas hoy preciso es confesar  se - 
L a  esro una pura ilusión.

Cuando pueda l i jarse út i lmente  la atención públ i ca  en esta 
'Cuestión , demos! ra-remos que  en definit iva ha perdido la I n -  
g U t e r r a  mas que ha ganado con el t ratado del 1 5  de J u l io .  
P o r  ahora nos l invitaremos á mani festar  que la int imación oo- 
3cel iva hecha al Gabinete  ingles es la consecuencia del acto 
del 13 de J u l i o ,  que lia colocado bajo la garant ía de todos los 
‘Gabinetes  europeos la independencia del imperio ot omano,  y 
que por  consecuencia ,  le jos de ser este ac t o ,  según ha quer ido 
sostenerse , utKi confirmación , una sanción 'del t ratado de L o n 
dres- ,  es psopio mas bien para impedir  los proyectos  de a m 
bición q u e ,  al dec i r  de a l gun os ,  le habían inspiradó.  H e  áqui  
la razón por q u é ,  en nuestro entender ,  ha hecho bien la 
F  rancia al f irmar dicho aelo del 13 de J u l i o .  Gracias á este 
paso -diplomát i co, las dos Potencias que ambic ionan ser d u e 
l a s  ¿el  Ori  nte estarán constantemente en j aqu e .  Si  la  Rusia  
qui s i ere  ir á Con's tanl inopla , todas las Potencias  estarán al l í  
para i mpe dí r se l o,  según lo pactado cu dicha convención.  P o r  
poco que la Inglaterr a  piense en prolongar  su ocupación en 
•Siria , ó e j et t  er una acción exclusiva en E g i p t o ,  todas las P o 
tencias  r e c l a m a n ,  según se v e ,  i nmediatamente cu no mbre  de 
dicha r o n vención.  La integridad del imperio otomano está asi 
defendida y dicazmente  protegida en todos los puntos ,  asi so
br e  el Bosforo como sobre d  Medi ter ráneo.  T a l  es Va el resul 
tado de la convención del 13  de J u l i o ,  tan atacada por los 
q ó e  no bar*, co mpr endidos »  sentido é importanc ia .  P e r o  de esta 
■cuestión, que para ser bien j u z g a d a ,  necesi ta desenvolverse  
mucho , nos ocuparemos ea otro dia-.

H e  aquí una noticia ver ídica  acerca del  individuo que dis
paró el pistoletazo al duque de Aumale .

Franc i sco  Quenisset  , hi jo de F rancisco y de M a r g a r i t a  
M a r r e y ,  su (dad  2 7  ano s ,  natural  de S e l l e ,  departamento 
del  Al to  Sa o na ;  pelo y ce jas  rubios ;  f rente  d es pe j ada ;  ojos 
pardos ;  nariz y boca medianas;  cara redonda,  marcado de v i 
r u e l a s .  una c icatr iz  en !a f r e n t e ,  otra en el  ojo derecho y 
otra en la ore ja  derecha.

Sentó plaza voluntar i ame nte  en el Í 5  l igero el 10  de N o 
v i e mb r e  de 1 8 3 2 .

E l  18  de Agosto de 1 8 3 5  fue condenado por el pr i me r  
consejo de guer ra  de la 7 *  división mil i tar  á cinco años de 
gr i l l e t e  y á la d egr a da c i ó n ,  por haber  in j ur iado y a me na za 
do al cabo de su escuadra , cuya pena le fue conmutada en 
tres años de obras públ icas  por R e a l  decreto del 2 0  de ¡no
v i e mb r e  de  1 83 5 .

E n c e r r a d o  en los ta l leres  de obras públ i cas  de B e l l é e r o i x  
•el 2 7  de Ab r i l  de 1 8 3 8 ,  se escapó el 2 8  de J u l i o  de 1 8 3 7 ,  

desde cuya  época nada ha podido saber  de él el  d e p a r t am en 
to de la G ue r ra .

Después ha sufr ido una condehacion de seis meses de c á r 
cel  por violencias  graves  en la persona de un obrer o  del 
puerto de B e rc y .

L a  instrucción cr iminal  contra Quenisset  sé prosigue córi 
la  mayor  act ividad.  Han si cío arrestados en l a  mañana de a n 
tes de ayer  varios individuos por sospechas de compl ic idad eri 
el  c r i m e n ,  y estas prisiones han mot ivado eii pai te  las l enta*  
t ivas  de a lborotos acaecidas en el  barr io de S.  Antonio.  P a *  
rece c i er t o que habiéndose desengañado Quenisset de  la in-

nl i l idad de su ne ga t iva ,  se -ha decidido n declarar. ,  y que en ? 
su consecuencia la autoridad ha hecho nuevos de sc ub r i m i en
tos que habrán mot ivado nuevos a rr es t os ,  cuyo número as
ciende á unos 20.

(|uenrsset ha residido constantemente-en P ar í s  desde c! Í 0  > 
de Novi embre  de .1837,  habi tando pr imeramente  en la c.díe 
B u ey ,  núm. - 5 5 ,  en seguida en la puerta -del mismo nombre,  
y úl t imamente  en la ca l l e  Popíncourt^ núm.  58 .  jM onitcur fi

A y e r  17 se han 'viste todavía algunos grupos por la r o 
che -en las - inmediaciones de la puerta S.  rdarlin-,  los cuaiés  
daban grMos v s i l ledos á medida que las patrul las  que c i r c u 
laban en el h a ! narte se a le jaban algunos pasos. Los a g i t a 
dores han paseado de nuevo una [ andera en ca ma da  , que ha 
sido cogida , asi como el que la l levaba .

Gr a ve s  y lamentables  escenas 'han tenido consternada á la 
populosa c i udad' de  Cl cr mont  F e r r a n d  en los diás 1 0 ,  l i  y 
12 del corr iente .  La  medida del  censo ha servido de p r e t e x 
to á los agitados es pi ra  al uc i nar  á los incautos y esparc i r  el 
desorden,  ía turbación y el espanto.  Pocas  en nú mer o  las t r o
pas de la guarnición no pudieron resistir á los turbulentos,  
que apoyados  por algunas gentes venidas de las aldeas v e c i 
nas , l l e varen su audacia basta luchar  con ía fuerza armada.  
H u bo  esta de abandonar  ía mayo r  parte de la ciudad y a t r i n
cherarse  en algunos edificios que por su sol idez eran s us ce p
t ibles de defensa.  -Mientras ' tanto dueños los amotinados de c a 
si toda la población , comet ieron toda clase de excesos :  e n 
t rar á saco algunas casas é incendiar  los mu e bl es ,  han sido 
pai te  de los t r iunfos conseguidos por la turba desenfrenada.  
Ni aun las iglesias han podido l ibertarse  de su furor  y e s p í 
ritu de devastación.  E n  algún pueblo de las inmediaciones 
también se han cometido actos dignos de execrac ión.  Las  úl 
t imas noticias tpie tenemos de dicha c iudad son las que nos 
trae el C ourrier  de L jo n  , el cual  -publica el  s iguiente e x 
t racto de una carta fecha el 1 5  de S e t i e m b r e :

C<EI orden empieza ya en esta ciudad.  L a s  prisiones han 
principiado ayer  y cont inuado hoy : los agi tadores  están c o m
pletamente consterna-dos. Ignórase t odaví a  el  nú mer o  dé los 
muer  tos y heridos.

La casa consistorial  , la plaza P o té r n e  y  las cal les  a d y a 
centes están ocupadas mi l i tar mente .  T o d a  Ía guarnición está 
acampada desde el jueves  por  la noche en las ca l l es  y plazas.  
Las bar r i cadas  formadas por los insurgentes han sido todas 
des t rui das ,  y solo quedan las l evantadas por la t r o p a ,  que 
son intomables .

Por  todo refuerzo nos han l legado dos escuadrones de dra -  
rones de Mo ni i ns  y cuatro compañías  del rogirmVnto que 
guar nece  á Puy y á Riom.  Nos prometen a r t i l l e n »  de B o ur -  
ges ,  que aguardamos con im.pacie[ idaM

L a  ciudad de P e r i g ué úx  t a  sufr ido por espacio de a l g u
nos dias un cVnel azote.  Una  enfermedad que  los médicos han 
cal i f icado de suelte m i l iá ir e  ha postrado en cama á una gran 
parte del p u eb l o ,  y l levado al  sepulcro  en corto t iempo á 8 4  
personas.  F e l i z m e n t e  un cambio repent ino en la atmósfera há 
detenido los progresos de la e p i de mi a ,  y el 18  solo habian 
fenecido cuatr o  atacados.  E n  medio de tal desastre la a ut or i 
dad habia tomado cuantas  providencias  podía dictar  la mas 
sana pr e v is ió n ;  p i r o  lo que sobre todo ha c ont r i buido á m i 
n or ar  la ans iedad,  es la conducta n o bl e  de los facul tat ivos .  
Postrados en cama la  mayor  parte de los  de la c i u d a d,  a c u
dieron á la pr imer  noticia los de las poblaciones inmediatos;  
en términos que constante (trente han asistido 10  facul tat ivos.  
E n t r e  estos l eemos con gusto el n o m br e  d e  un médico e s p a
ñol  refugiado , cíe ápeí  1 ido Linares.

MADR I D 2 5  DE SETIEM BRE.  

C A M I N O S .

Observamos con sat isfacción el l i sonjero estado 
del empréstito abierto por el Gobierno  .para las n ue
vas carreteras (le Castilla y Valenc ia :  no solo  á los 
capitalistas,  sino á las personas que únicamente cuen
tan con una mediana ior tuna ,  vemos co rr es po n d er á  
la exc i tac ión ;  y aun hem os  visto á mas de un sugeto 
destinar á tan grande obra sus pequeños ahorros.  
E n t r e  muchas suscripciones de que tenemos noticia 
no queremos dejar de publicar la del gobernador-dé 
F igueras el general I) .  Domingo Ar is t izabal ,  lie cha 
por ¿U acciones,  qúien con ello ha acabado de co n
signar su amor á todo cuanto tienda al engrandeci
miento de nuestra patria ,  y á emplear lós brazos dé
m r p c l r o  p l  ^ m A n A c t c i r n e  u

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Buque l in te rn a ,  ó l interna f lotante,  en el punto 
llamado Siete piedras (Seven  stones).

«Insti tuto náutico de la T r i n i d a d ,  Londres  10 
de Agosto de í o 4 G

«Habiéndose concluido los trabajos  préparat ivos 
que se habían puesto en práctica \ tiempos pasados 
con el fin de establecer una l interna Rotante * p r o -  
z im a  al punto l lamado Siete piedras (  Sepen s t o n e s )  
qlie se halla si tuado entre el cabo l lamado T i n  dé 
la t ierra {L&nd's E n d )  en el condado de Gorbwal y 
las islas de Sc ui y  : se avisa á los navegantes que di
cho buqué l in terna  se amarrará én él punto conve
niente tan pronto como el estado dél t iempo lo per 
mi ta ;  y que contando anticipadamente . con la c o i p

el os ion (i e todo lo necesario, ' empezarán á e s t a b l e ^  
se las luces á bordo dei buque en la 'noche del miér- 
• coles 1? de Setiembre próximo y en lo sucesivo con
t inuarán a lumbrando todas :ias 'noches desde la puesta 
del sol hasta la salida.

«Se advierte á los navegantes que se manifestarán 
á bordo del buque dos luces fijas f  brillantes á sahér. 
una en el palo mayor á la elevación de 5b pies inHe- 
s-s (cerca de 4 Í  españoles) sobre la superficie del n^r. 
y la otra en el palo t r inquete á la elevación de-2() 
píes . (Ti l  españoles sobre la m i s m a ‘superficie.

» vías adelante y á tiempo Oportuno se darán otros 
detalles acerca de la exacta si tuación de este buqúe_ 
Linterna .— Por orden del ins t i tu to  , J .  H e r b e r t , se- ¡ 
cret ari o .«

Madrid 22 de Set iembre de Í 8 4 Í .

Gob ie rno  pol í t i co de la provincia de V al enc ia .  ==*Excel  en* 
l í dmo S r . : En la comunicación que tuve  el honor dé diri<fir 
á V .  E .  en 15  del actual  , hacia relación de las autoridades y 
corporaciones á quienes había invi tado para qiio tornasen pay» 
l e  en la suscripción de los nueve  mil lones señalados paTa j a 
construcción de: camino l lamado de las Cab r i l l as  ; y éntrelas 
contestaciones sal isfactorias e n e  he rec ibido lo es la de] rector 
y claustro de esta uñ i ve r s i d i ü l i teraria , que se suscriben póf 
10 acciones , según resul ta de la copia que acompaño.  F í ! *  
generosidad y patriot i smo los creo dignos de que se meñeib.  
neo en la Gaceta  del  Gobie rno para satis!.vccioij  de los inte, 
resados y est ímulo de otros ; y por lo tanto tne at revo á stií. 
pü ca r  á V .  E .  que  asi se ver i f i que ,  pues que igualmente dé- 
be redundar  en crédi to de la empresa que se presenta ha jo 
tan fel ices auspicios.

De tedo cuanto se vaya adelantando é‘n el part i cular  tíaré 
part« deta l lado á V .  E .  para los fines oportunos.

Dios guarde á V. E.  muchos años,  v a l en c ia  18  de Setiém- 
h r e  de 1 8 4 1 .  = E ' x c m o .  S r . =  J u a n  Antonio Garniea.T=-ExéH- 
lent ísimo Sr .  Se cr e t ar i o  de Estado y  ele i Despacho de 'Go* 
bernaéion de la  P ení n s u la .

Gofi ierno pol í t i co de la provi nc i a de V a l e nc i a .  Secre
taría de la univers idad l i t er ar i a  de Va l enc ia .  =  El  claustro 
general  c e l eb r a do  en esta univers idad en el dia de ayer ha 
visto el oficio de V .  S.  é impreso que  acompaña , excitattito 
su celo para la real ización del  emprés t i to  y habilitación del i 
camino de las Cabr i l l as .

E st a  corporación ve de l leno las grandes ventajas  que te- I 
' soltarán á la nación en general  , y par t i cul armente  á esta pro
vincia , rea!  izando el proyecto del Gobierno .

* No podiendo pues per manecer  sorda á tan laudable y uúí 
l l a ma mi en t o ,  cuando V .  S.  y demasTorporabiódes  amantes xJe ¡ 
la prosper idad del país la cuentan ent r e  el los y excitan sú 
patriotismo-,  ha acordado suscr ibirse por 1 0  acciones én nom
bre de la ' univers idad,  dando cuenta á la dirección de Estu
dios para su aprobación , y queda ademas abier ta desáe hoy 
la suscripción en s ec retar í a  para los individuos rjue desven 
mostrar  su patriot ismo como par t i cul are s  y contribuir  al l o 
gro de tan esencial  p r oy ec t o .  ,

Por  e l lo  espera el c laustro que  V .  S.  quedar á  satisféclro 
y  persuadido que Sus sent imientos están ínt imamente  enlaza
dos con los de V .  S.  y demas corporaciones que deseen el  bién 
y prosper idad de su país.

Cuando se t ermine  l a ‘suscr ipción part icular- ,  acompañaré 
á V .  S.  la lista para los efectos  necesarios.  Dios «uarde á V. S. 
muchos años.  V a l e nc i a  1 4  de S e t i e mb r e  de 1 8 4 1 . — Marrana 
Ra t l l e s ,  r ec to r . — Antonio Q u i l i s ,  s e c r e t a r ¡ o . = S r .  gefe :póííti
co de esta p r ovi nc i a . — Es  copia . ==Garni ca .

Gob ie rno  pol í t i co de la provi nc i a  de Ha e lv a . =E xc . e l én-  
t ísimo Sr .  : E l  ayuntamiento  const i tucional  d e  esta c a p i t a l d e  
acuerdo con este gobie rno , deter minó solemnizar  el aniversa
rio del pronunciamiento de esta capital  , verif icado en 17 dé 
Se t i emb r e  d'e 1 8 4 0 ,  secundando el q u e  verif icara lá capiúd 
de la monarquía  en defensa de lá  iudependenria  y lihertádes 
públ i cas .

E l  dia 18  por l a  noche tuvo pr inc ipio la fiesta cívica, 
anunciándose por un repique genáral  de campanas é itüYáma- 
cion de la po bl ac i ón ,  estando mañifiesTos eñ las casas consis
toriales  los ret ratos  de S .  M .  Do ña  Isabel  n  y de S.  A. el se
ño r  Duque de la Vi ct or i a  y de M o r e l l a ,  Regent e  del lleiíi'o.
L a  música <1«: 1 á Mi l i c ia  nacional  dé esta éapi lál  , entonando  

patriót icos himnos,  y la del provincial  de Castel lón de L  Pla
na , res idente en la misma,  cont r ibuían á la común álégria, 
anunciando la fest ividad del  dia s iguiente.

E n  efecto , ayer  se c e l e b r ó  el aniver sar io  del  fausto suce
s o ,  dando principio por un -solemne Te D¿um , á que concur- 
r i c i on  todas las aut or i da de s ,  personas notables  de la capital 
á invi tación del ay un ta mi ent o ,  la fuerza exi s tente  del men
cionado provincial  y de la M i l i c i a ,  que Ió solemnizaron con 
las descargas de costumbre.  P o r  la tarde t uv o  lugar en la pla* 
¿a de ía Consti tución un abundante  rañeho dispuesto para la 
tropa r e f e r i d a ,  Mi l i c i a  c iudadana y carabineros  de ILiciénda 
públ ica; ,  á que también asistid la munic ipal idad y autorida
d e s ,  concurr i endo luego á un corto ref resco que los óíicíales 
de la Mi l i c i a  habían dispuesto pm obsequio d e s ú s  compañeros 
dei e j érc i to  y carabi neros  de Hac ienda pú b l i ca ,  tennirtaiido 
la función con la coocurreóc i a  á la plaza de la Cóústilttcion 
de tas dos músicas r e f e r i d a s , que a l ter nando en himnos,  com
p u t a  ron el couruii rpgoci jo.

E n  medio de todo se ha conservado i nal terable  la puhfica 
t ra nq ui l i da d . ,  sin que incidente alguno desagradable  haya tuf' 
búdo "lá a l egr í a  á que  se ent r egar a  toda la población.

Todo,  lo qó e  me apresuro á poner  en conoc i nucido de 
V .  E .  patx su iniei igcncia  y isotisf»cción, y por si gústase He' 
v a r i o  ai S e n d o .  Sr .  Regiente del  Reino.

Dios guar de  á Vi  E .  muchos año*.  Hu el va  i 8 de S c B6 1̂ 
bre de 184i.====Exemí>. S r . ~ C » d e s t m o  Nuñe z  ===Excího. SB  Se 
ere la rio de ÍUladó y del Despacho de  la Gobert iácioh de a 
P en ín s u l a .

Se r mo.  S r . : L a  diputac ión provincial  de Hu el vá  ha rcci 
bido con la maft c umpl ida  Satisfacción el  tnaniliéslb (|,,e 
fechá 2  del  c o rr i en t e  ha dir ig ido V .  A; a los españoles. u



«sentida á Par cí ue enérgica expresión on defensa de !a sobera- 
p í a  nacional ,  de la autoridad de las Cortes y de la legi t imi
dad del Gobierno ha l lenado los deseos de esta corporación,  
c. „ e  j u z g a  de su d bf-r responder dignamente á la noble c o n 
fianza con que V.  A.  descansa en la sensatez y  justicia na 
cional.

Merced á los heroicos esfuerzos del pueblo y  del ejercito,  
a c a u d i l l a d o s  por españoles,  honra y prez de la patria,  fueron 
derrocados recientemente los hombres que bajo una mentida 
m á s c a r a  de moderación,  nos l levaban al reinado de los abu
sos, á la degradación y ai despotismo. Al  grito poderoso de 
S e t i e m b r e  .-se salvaron las públicas libertades y la indepen
dencia': cobardes huyeron los enemigos de las instituciones, 
j  Ja nación entera se gozo en el triunfo de su causa.

Desde entonces,  árbitra de sus destinos,  y abandonado el 
supremo poder del Estado ,  forzoso le fue apelar á sus d e r e 
chos consignados en los artículos 57 y (30 de sn Código f u n 
d a m e n t a l  , y confiar su ejercicio de la manera prevista y mar 
rada en ia Constitución. Cúlpense á sí mismos los hombres 
que nos trajeron á aquella situación: l leven ellos todo el peso 
de las desgracias que nos preparaban en premio de tantos sa
crificios y tanta sangre generosamente vertida.

Mas cuando cubiertos de vergüenza e ignominia debieran 
hundir su frente en el p o l v o ,  aun se atreven osados á alzar 
sii ominoso estandarte, y hacen el último esfue rzo por reco
brar la para siempre perdida posición,  y con ella el colosal 
aumento de sus fortunas , las gracias y distinciones que les 
hemos visto monopol izar á costa de la pública miseria,  q u e 
brantando escandalosamente la justicia. Mas que adhesión á 
la persona augusta , no una vez sola por ellos comprometida,  
les conduce su odio á las instituciones que la nación se diera, 
incompatibles con los privi legios y envejecidos abusos , ágenos 
de la civi l ización del s i g l o ,  queriendo continuar á su sombra 
Ja ruina de esta trabajada nación.

Las reformas , Sermo.  Sr. , y la marcha regeneradora e m 
prendida por el Gobierno  y  secundada por las Cortes,  es ¡o 
que más les duele y lo que á todo trance procuran evitar aun 
á riesgo de encender nuevamente la guerra c i v i l ,  que nada 
les importa con tal de apoderarse del ma ndo ,  saciar su a mb i
ción, sed de riquezas,  y satisfacer su enconosa venganza,  des
tinando al pueblo que desprecian la metralla /  el verdugo. 
Por ello es esa malhadada protesta,  documento insigne de 
contradicciones y f laquezas, contra las resoluciones legítimas 
de los poderes del Estado:  por el lo también la maquiavélica 
conducta de algunos indignos eclesiásticos y las pérfidas insi
nuaciones que procuran esparcir en el ejército para seducir á 
los valientes, cuyos gloriosos timbres son la l ibertad e inde
pendencia de su patria,  que ha triunfado con el los del  despo
tismo e inquisición.

El pueblo y el e j ér c i to ,  amaestrados en las rudas lecc io
nes del infortunio , conocen y a ,  Sermo.  Sr . ,  lo que vale ,  lo 
que significa la protesta d s P a r i s ,  la alocución de la curia r o 
mana y las pérfidas intrigas de los absolutistas de todos c o l o 
res para sembrar él germen de la discordia y división. N o  se
rán perdidos los desengaños de 1814 y 182*3. Continúen las 
Cortes su patriótica tarea;  siga el Gobierno dé V .  A.  el c o 
menzado sendero ; desplegue como hasta aqui la suficiente ener
gía eii sostenimiento de la dignidad nacional ;  sea fuerte con 
\as leyes,  y habrá asegurado la paz y  sosiego públ ico  , des
apareciendo como humo las tramas contra él Estado. Los hom
bres probos é i lustrados de todas las clases-, interesados en la 
felicidad pú bl ica,  estarán á su lado , robustecerán con su 
prestigio esa conducta llena de españolismo ; y V .  A . , como 
desea esta diputación provinc i al ,  unirá al laurel de la vi cto 
ria el de haber guardado sus f u e r o s ,. afianzando las institucio
nes y el trono en ellas cimentado para bien y prosperidad de 
la monarquía.

Dios guarde á V .  A.  muchos años. H uel va  19 de Agosto  
de 104 l . ~ H !  presidente , Celestino Nuñez.^=José Ro dr í gu ez  
Miranda.=Mignel  M o n t i e l . = J o s é  María M o r a l e s . = J o s é  M a 
ría Arroyo y B e r m u d e z . = P .  A.  D. L .  D. P¿ ,  J l m i  García 
Saenz, secretario.

Gobierno polí tico de la provincia de C u e n c a . = Excmo.  s é -  
ñ o r : La dirección general de caminos,  canales y puertos con 
techa 9 del actual me remitió 109 ejemplares del programa 
publicado por la misma para la realización de los emprésti 
tos de ocho y nueve mil lones otorgados por las Cortes con 
destino á Jas carreteras de la Coruña y de Valencia , en Ja. 
que sejuilla inserta la ley de 1(3 de Agosto último autorizan
do al Gobierno para realizar dichos empréstitos.bajo las bases 
establecidas en el reglamento que igualmente se halla inserto 

el mismo programa , del cual en cumpl imiento de las pr e -  
'friicinues que de orden de S. A.  el Regente  del Reino  se ha- 
na servido V .  E. hacerme en 27 del referido mes de Agosto,  

rf a*íyas á que publicará en el Boletín oficial de esta pr ov in
cia el precitado reglamento e hiciera por mq parte cuanto pii- 

•era para la pronta ejecución de los benéficos proyectos del 
onerno dé S. M. ,  remití inmediatamente ejemplares á la di

putación provincia! y á las sociedades económicas de esta ca
pital y de la ciudad de Requena,  excitando su. celo y patrio
tismo a fin de que sé interesaran en unas empresas que ade
las  de prometer ¡nniensas ventajas al bien general  de la na- 
c|on y al particular de esta pr o vi nc i a,  ofrecen cuantas ga-  
r«i h 11 a s y seguridades pueden apetecer los que en ellas tomen 
parte, distribuyendo también por mí mismo algunos de dichos 

J irip aresá varias personas de conocida ilustración e inlluen- 
a ca esta c i u da d ,  tanto por sus ideas políticas cuanto por 

■“ Y  *Cnes de fortuna. En la adjunta copia de la contestación 
^a<a por la diputación provincial  verá V.  E. un testimonio 
u euticd de las virtudes cívicas de esta distinguida cuanto 
êspetable corporación.  La circular á que se refiere tendrá 
oar en el Boletín oficial inmediato ,  pues que en el de hoy 

ConPl! Por este gobierno polí tico el documento indicado 
n a excitación á los ayuntamientos y demas habitantes de 
*1 Pr®v Bicia que puede ver V .  E. en el adjunto número dé 

ic K3 per iódico , y rio dudo que el buen resultado que haií 
p,nci pía cío á producir las gestiones adoptadas hasta el dia,’ 

cio[ll,llle V,e£°  J ,ie í ° s pueblos vean el e j e m p l o d e  la d i put a- 
piovineial y  sil invitación á que hagan lo mismo.

V p °  J°  (R,e l eilg°  é f  honor de poner en conocimiento de 
• . - ,  a íin de que si lo tieUe por conveniente J o  e leve al su-  
7 ;  S. A. el Regente  del Reino.

ios guarde á V.  E.  muchos años. Cuenca 2 Í  de S et i em

bre de 10 1 1 — Exorno. Sr.—Ramón del E x i d o . —-Exorno, señor 
Secreta n o  de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Gobierno polí tico de la provincia de Cuenca.  Diputación 
provincial de Cuenca.  =  La diputación se ha enterado del 
programa publ icado por ia dirección general  de Caminos 
para realizar los empréstitos de ocho y nueve millones o lor»  
gados al Gobierno de S. M.  por la ley de 16 de Agosto úl 
timo con destino á las obras de las carreteras generales de 
Ma dr i d  á la Coruña y á Valencia por el punto de las C a 
bri l las,  de c uyo  documento se sirvió V .  S. acompañar e j e m 
plares con oficio de 14 del corriente. En su vista,  deseosa la 
diputación en medio de los apuros que la rodean de ofrecer 
una prueba positiva de su ardiente celo en favor del pr oye c
to de que se trata por las incalculables ventajas que ha de 
reportar á la prosperidad pública y la particular del país, ha 
resuelto en sesión de hoy inlererarse por 39 acciones en el 
empréstito para la úJima  carretera,  y que tan luego como 
sean publicados por V .  S. en el Boletín oficial la ley autori
zando el empréstito,  los decretos del Gobierno  para l levarlo 
á^cabo,  y el pl iego de condiciones extendido por la misma 
dir ecc ión ,  se dirija la oportuna c i r c ul a rá  todos los ayunta
mientos de la provincia , invitándolos á tomar parte en dicha 
empresa,  y oficios expresivos con igual objeto á los de los 
pueblos situados en la línea trazada para la carretera de las 
Cabril las y á los de tres leguas de derecha é izquierda,  con 
encargo á todos de que lo hagan á sus convecinos.

L o  que comunico á V.  S. para su conocimiento y á fin de 
que lo haga por su parte á la Superioridad. Dios guarde á V .  S. 
muchos años. Cuenca 18 de Setiembre de 1 8 4 i . =  Ramon L ó 
pez Z a f r i l ! a . = D e  acuerdo de la diputación , Gerónimo M a r 
tínez P a l e r o . = S r .  gefe político.

Sermo.  Sr. : L lamado  V .  A.  por la representación nac io 
nal al eminente puesto de Regente único del reino durante la 
menor edad de nuestra augusta Reina Doña Isabel i i , es un 
deber , en cuyo  desempeño me complazco presentar á V.  A.  
el testimonio de la satisfacción cordial y sincera con que ha 
sido recibida tan fausta nueva por mí y  las tropas de infan
tería e ur ope a ,  á quienes está confiada la conservación de esta 
isla. Muchos individuos hay en los regimientos peninsulares 
que la guarnecen,  y entre ellos tengo el honor de contarme 
y o ,  que habiendo hecho por mucho tiempo la última guerra 
en España á las órdenes é inmediación de V .  A . , hemos sido 
testigos de su v a l o r ,  de su patriotismo y de su amor al pue
blo y al e jérc i to;  y  este antecedente nos basta para esperar 
con seguridad que el hombre, que terminó la lucha de las ar
mas ya con la política eri V e rg ar a ,  ya con la espada en M o -  
rella y  Ve rga  , será también el que acabe la lucha de los par
tidos conci l lándolos ; el que fortif ique el imperio de la ley;  
el que sostenga el trono de nuestra excelsa é inocente Reina;  
el que dé á nuestra desolada nación la prosperidad y ventu* 
ra que tanto merece por sus virtudes y  sus sacrificios;  y por 
último á esta colonia los medios de conservarse cada dia mas 
feliz y mas unida al imperio español , de que es una hermosa 
é interesante parte.

Esta és la confianza en que v ivó  , Sermo.  S r . , y  en la que 
viven también todos mis subordinados en esta isla pertenecien
tes á los cuerpos de infantería peninsular. To do s  sus indiv i 
d uos ,  para hacerse dignos de una parte de la gloria que la 
inmortalidad reserva á V .  A.  por la consecución de tan in
mensos bienes,  ofrecen su mas decidida cooperación,  presen
tando á V .  A.  por garantía de ella y de sus sentimientos, su 
subordinación,  su disciplina y  el mas exacto cumplimiento de 
sus respectivos deberes.  Y o  no hago sino recapitular sus v o 
tos, unidos á los mios,  para asegurar á V.  A.  nuestros respe
tos y  el ardiente deseo que nos anima por el bien de nuestro 
pais,  el de esta isla y  la prosperidad de V .  A.  Puerto Rico  4 
de Jul i o  de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = E l  general subinspector , Se
gundo Ul ibarri .— Sermo. Sr. D uq u e  de la Victoria y  de M o 
r d í a ,  Regente  del  Reino.

Caja nacional de A m ortización .

Hal lándose dispuestos para su entrega los títulos del 3 por* 
100 procedentes de los documentos presentados á capitalizar 
desde 1? al 15 de J u n i o ,  ambos inclusive,  igualmente que los 
recibos de intereses del  semestre de 1? de Octubre de 1836;  
pueden ios interesados acudir á recogerlos desde mañana 27 
del corriente en los dias y horas prefijados anteriormente.

En el anuncio inserto en la Gaceta y Diario del 12 del 
corriente mes,  se previno que los interesados que el 30  de 
Junio  presentaron carpetas á capitalizar y no habían entrega
do aun ios documentos á que se referían,  acudiesen á verif i 
carlo á virtud de la segunda invitación que se Ies hacia;  en la 
inteligencia que en el siguiente anuncio se fijaría un término 
breve y  perentorio,  pasüdo el cual  caducaría el derecho-que 
tuviesen al goce de los intereses del primer semestre. Consi 
guiente á dicha pr evenc i ón ,  se les señala por este aviso el 
preciso é improrogáble plazo qué finalizará el dia 9 de O c t u 
bre próximo para que los presenten,  y si dentro de él no lo 
real izan,  se entenderá que renuncian su derecho ai semestre 
vencido el citado dia 30 de J unio ;  y  la caja no admitirá bajo 
ningún pretexto las reclamaciones que intentaren, procediéndo - 
se por  la misma á inutilizar las carpetas.

Gobierno  político de lá provincia de M a d r i d . ^ F i n a l i z a n 
do en 31 de Octubre próximo los dos años por los cuales se 
contrató la publ i cac ión 'de l  Diario de avisos de esta capital,  
en virtud de disposición de S. A.  el Regente del  R e i n o ,  de 
13 del actual ,  he señalado el domingo 10 del mes de O c t u
bre próximo y hora de las doce dé su mañana para la nueva 
subasta y remáte públ ico  que ha de celebrarse en la secre
taría de este gobierno pol í t i co ,  por tiempo de otros dos años 
en el mejor postor ,  bajo las condiciones que desde este diá se 
hallarán de manifiesto en el mismo.

L o  que se hace saber al públ ico  para su conoc imiento ,  y 
que los que gusten interesarse en la enunciada contrata pue
dan pasar á v e r ,  si les a co mo da,  el pl iego de condiciones que 
se cita. M ad r id  25 de Set iembre de 1 8 4 1 . = A l f o n s o  Escalante.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 24  á las tr e s  de la  ta rd e

E F E C T O S  P U B L I C O S

Inscripciones en el gran l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  ai portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 £ ,  f-, nueve diez*- 

seisavos y 27-¿ con cupones al contado:  27 cinco dsczisodsavos, 
■§-, í-, nueve dieziseisa vos t 2 8 - ,  27 once diezi<eisavos,
quince dieziscisavos, 28 á v. f ó voi.  y f irme:  2 8 ,  2 9  á v. 1. 
ó vol.  á prima de y 1 por 100 con cupones.

Idem del 5 por 180 procedentes  de la convers ión de la 
deuda ext er i or ,  00.

Inserí pe i unes en el gran l ibro  á 4 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos  a! portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. 3 , 20 al contado.
Cupones l lamados á capital izar ,  22 á 60 d. f. ó vol .  en 

carpetas.
Vales Reales  no con so l ida dos ,  00.
Deuda negociable  de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
D euda sin interés,  00.
A cc io ne s  de l  b a nc o  español  de San F e r n a n d o ,  00.

C A M B I O S .

Lon dre s ,  á 90 d i as ,  37| . C o r u ñ a ,  par d.
Pa ris,  16 3 din. I Granada,  J id.

M á l a g a ,  b.
Santander , | id.

Al icante , % d. Sant iago ,  1 pap.  d.
Barcelona ps. fs. ,  ^ b. S e v i l l a ,  ^ d.
Bi lb a o ,  | id. Va lea ci a  , f  id.
C á di z ,  pap. id. Z a r a g o z a ,  á -f- d.

Descuento d e  letras á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de prim era instancia del partido de S oria .

Por  el presente se c i ta,  l lama y emplaza á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes raices pertene
cientes á la capellanía colat iva,  vacante,  que en la parroquia 
de Nuestra Señora del Espino de esta c iudad furtdó Ana S m z ,  
para que en el término de 30 dias comparezcan á deduci r lo  
en legal forma en este mi juzgado por la escribanía de Don 
Antonio Casado,  en donde se les oirá y guardará justicia en 
lo que la tuvieren,  con apercibimiento de que  pasado sin ha
berlo hecho se procederá á su adjudicación y les parará el 
perjuicio que haya lugar , según lo be acordado en auto de 
este dia á petición de parle. Soria 9 de Setiembre de 1 8 4 1 . =  
Carlos de Collantes.

SUBASTAS.

S i  alguna persona quisiera interesarse en la reedificación de 
^  las casas de ay untamiento , escuelas,  pósitos,  carnecería y  
cárcel  nacional de la villa de Roa,  podrá añadir el dia 15 del 
mes próximo de Octubre en el que se celebrará la subasta 
bajo el pl iego de condiciones que estará de manifiesto en ¡a 
casa donde en la actualidad celebra este ayuntamiento sus s e 
siones, y en la que se verificará su remate. Roa Setiembre 18 
de Í 8 4 1 . = E 1  presidente,  Blas García.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuatro de la tarde.

Ultima representación definitivamente de la gran comedia 
de mágia en tres actos,  titulada

L O S  P O L V O S  DE L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

La empresa ha tomado cuantas medidas ha juzgado nece
sarias para que este bril lante espectáculo sea presentado al 
públ ico  eri esta ocasión con todo el lujo empleado  en sus p r i 
meras representaciones.

A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena la muy aplaudida c o m e 

dia en dos actos,  arreglada á nuestro teatro por D. Ventura 
de la V e g a ,  titnlada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? El  baile de los chinos ,  compuesto por el Sr. Casas p a 
ra el final de! primer acto de la comedia de inágia los p o l 
vos de la madre ‘Celestina,

4? La acreditada comedia ert dos actos,  arreglada por
D. M .  Bretón de los Herreros  , titulada

¿ S E  S A B E  Q U I E N  G O B I E R N A ?

5? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho.

Nota. Mañana lunes se volverá á poner en escená el aplau
dido drama en seis cuadros ti tulado

L A  C A S T E L L A N A  D E  L A V A L ,

en el cual tendrá el honor de v o l v e r  á presentarse al públ i co  
de vuelta de los baños el primer actor D. José García Luna.

C I R C O .  Á  1 as ocho de la noche.
Se pondrá en escena la com ed ia . nu ev a , en cinco actos,  es

crita en francés por el célebre A.  D . ,  y arreglada al teatro es
pañol , titulada

U N  C A S A M I E N T O  S I N  A M O R .



A g u ila s . INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE SIERRA ALM AG RER A Y  M URCIA. M es de Marzo de 1841.

Relación de los denuncios y  registros de minas admitidos en dicho m es, y  de las demarcaciones dadas en é l , que la secretaría del ramo f orma en virtud de lo mandado
Real órden de 17 de Junio del año de 183 8 .

CONTINUACION.

Fechas. Denunciador ó registrador y  vecindad.
Clase

Nombre de la mina. de mineral. Paraje y  término. Lindero*. Ultimo poseedor. .

20 Marzo.] 

Id.

D. Diego Antonio Flores, de Cue
vas.

D. Juan Oliva, de Cehegin.

Ocho hermanos y su 
madre.

S. Juan.

Plomizo.

Id.

Sierra de Eumedio, término de 
Lorca.

Sierra de Pedro Ponce , término 
de id

Franco.

Id.

Id.

Id.

Id.

Juan Antonio Hernández , de
Mu reía.

I). José María Galvez, de Lorca. 

D. Martin Perez de Tudela, de

Virgen de la Fuen
santa.

Nuestra Sra. dé la9 
Angustias.

Sr. de la Agonía.

Id.

Id.

Id.

Jurisdicción de Algezares.

Humbrías de Carretero, término 
de Lorca.

Id. Id.

Hacienda de Espíritu Santo. 

D. Bernabé Jordán.

Gines Perez.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

idem.
D. Fernando Gairao , de Velez 

Rubio.
Juan Perez Lenlizco , de id.
Juan Pedro Diaz López, de id.

Diego Diaz López, de id.
D. Juan Viura y M enor, de id. 
Fernando Egea,de Huerca! Overa.

El mismo.
El mismo.

Diego García, de Valladolises.

D. Sanios de Cuenca, de Cehegin. 

Alfonso M illón, de Lorca»

D. Antonio Biñegla, de id.

El mismo.

D. Francisco Alarcon, de Cuevas.

Sta. Ana.

S. Juan Bautista. 
Los Cuatro.

S. Francisco.
V  eremos.
S. Pedro.

Dos hermanos.
José Fernando.

La Mora.

S. Miguel.

La de los Pobres.

La Negrita.

La Preciosa.

Sr. de medio mundo.

Cobrizo.

Id.
Plomizo.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Diputación de la Fuente grande, 
término de Velez-liubio. 

id. Id.
Cabezo de Torrequebrada, térmi

no de id.
Id. Id. 
id. Id.

Barranco del Chaparral, término 
de Lorca.

Barranco del Peñón.
Sierra de Enmedio, térmido de 

idem.
Diputación del Jimenado, térmi

no de lNlurcia.
Sierra de Pedro Ponce, término 

de Lorca.
Diputación de Bejar, término de 

ídem.
Diputación de los Jarales, térmi

no de id.
Diputación de la Parrilla, térmi

no de id.
Sierra Almagrera, término de Cue-

V  JIS

Franco.

id.
D. Diego Jimcnez.

D. José Girona.
D. Nicolás Abadía.
Los herederos de Diego Ortega*

Franco.
Id.

D. Andrés Cañada.

Franco.

Id.

Id.

Sebastian Diaz.

Majada Oscura.

Id.

Id.
Id.,

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Antonio Segovia , de Lorca.

Ramón Roses, de Yecla.
Tomas de la T orre, de Cuevas.

Pedro Eredia, de Mazarrou.

Jnan Saez, de id,

Antonio Saez, de id.
D. Andrés A costa Muñoz, de id. 
D. Agustín Delgado, de id.

D. Manuel Garrido Doiz.

D. Genaro Pía , de Lorca.

Sta. Eulalia.

La Fortuna.
Sto. Tomas.

La Introducida.

S. Pedro.

S. Marcos.
Franciscana.
Tirabeque.

La Priocesa.

S. Joaquin y Santa 
Ana y Niña Ma

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

f U3|
Diputación de T evar, término de 

Aguilas.
Las Moratallas, término de Yecla.
Eutrada de Tomiliares , término 

de Cuevas.
Las Pedreras viejas, término de 

Mazarron.
Sierra de las Moreras, término de 

idem.
Id. Id.
Id. Id.

Cabezo de ios P¿rules, término de 
idem.

Sierra Almagrera , término de 
Cuevas.

Humbrías de Carretero , término 
de Lorca.

D. Joaquin Ruiz.

Franco.
Id.

Id.

Gines Carabajal.

Barranco del Infierno.
Barrauco de la Artesa.
Minas la iutriga y  la Retractíva.

Minas Sta. María del Mar.

Barranco de las viñas de Giganto
nes.

21

Id.

Id.

Id.

Id,

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

22

Id.
Id.
23

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Salvador Pedrero, de Fuente Ala
mo.

D. Miguel Guevara , de Lorca.

Antonio Almendras Roca , de Ca
de4 a r.

D, José Pascual , de Murcia.

D. Gerónimo Vidal, de Mazarron.

D. José Jiménez Arevalo , de id. 
D. Gerónimo Vidal , de id.

Miguel Hernández, de Aguilas.

D. Manuel de Soto Bolano, de
Adra.

El mismo.
D. Antonio Montanaro, de Ori-

h u e 1 a.
José María Caslejon, da Aguilas.

D. Juan José Arnao, de Totana.

Juan Sanz, de Mazarron.

José Bienbengut, id.

D. Antonio Martínez.

D. Genaro P ía, de Lorca.

D. Francisco Motos Motos María. 
D. Victoriano Martínez Sánchez. 
Tomas Saura , de Lorca.

Francisco Molina, de Almería.

El mismo.
D. José Antonio Perez, de Aguilas. 
El mismo.
El mismo.
El mismo.
D. Antonio Raja Sánchez.

El mismo.
El mismo.
Juan Baraza, de Pulpi.

D. José Moreno, de Cartagena.

El mismo.

ría.
La Soledad.

El Laurel.

Hermosa Judit.

La Pastora.

S. Lino.

Gallina.
S. Hilarión y las on

ce mil Vírgenes. 
La Brillante.

Pelajo.

El Cid.
S. Antonio.

Por si caso.

Ntra. Sra. de las
Nieves.

Los dos Amigos.

Martina.

La Imperial.

La Encarnación.

La Saniaritana.
La Católica. 
Nabucodonosor.

S. Genaro.

S. Fpderico.
La Portuguesa.
La Emperatriz.
La Favorita.
La Princesa.
La Suerte.

La Confusión.
La Emilia.
La Perdida.

La hermosa Maria
na.

La Olvidada.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Cobrizo.

Plomizo.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Sierra del Garrobo, término de 
Mazarrou.

Humbrías de Carretero, término 
de Lorca.

Sierra Almagrera , término de 
Cuevas.

Sierra del Mosquito, término de 
Murcia.

Las Pedieras viejas, término de 
Mazarron.

Cuesta de Gos, término de Lorca. 
Id. Id.

Cabezo de Cuenca, término de 
Aguilas.

Sierra Almagrera , término de 
Cueva9.

ld* Id-Diputación del Ramonete, térmi
no de Lorca.

Cuesta de ios Escarabajales, tér
mino de Puipí.

Fuente úe Juana López, término 
de Totaua.

Sierra de las Moreras, término de 
Mazarron.

Cabezo de Longuera, término de 
idem.

Cabezo de las Palas, término de 
idem.

Humbrías de Carretero, término 
de Lorca.

P iar, término de Vel^zhlanco.
Id. Id.

Cabezo de los Cominos , término 
de Loca.

Barranco del puerto de los Peines, 
término de Cuevas.

Id. Id.
Majadas Oscuras, término de id. 

Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.

Cabezo N egro, término de Ma
zarron.

Id. Id.
Id. Id.

Barranco del Colmenar, término 
de Pulpi.

Puntas de Caluegre, término de 
Lorca.

Id. Id.

Gines de Vera y el Cantab. 

Antonia Corbalan y Juan Ibañez, 

Minas Natividad y  Arrogante.

D. José Barnuevo y  otros. 

Fernando Ros.

Franco.
Id.

Id.

Id.

Id.
El marques de dos Fuentes. 

Franco.

Bartolomé Pascual.

Collado de Cicacho.

Franco.

Rambla del Mingrano,

Franco.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

Id. (Se continuara.)




